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ADNDBSTRAGIÚN CENTRAL

Ministerio de ia Gobernación

DECRETO 2424/1963, de 23 de sep
tiembre, por el que se convocan 
elecciones municipales. (“DoiLotín 
Oficfbal dieil Eetaidó” «tel día 30 die 
septíieinibirie dle 1963).

Da Dey idle Régimien Doioal en vi- 
gtoir y su RiegílaimienitiQ de Onganiza- 
ciión, Funcáioinamdienito y Régimen 
Jnirítítiicio idje illas Oonpoir)aicá¡oinies loca
les, ipnevén qme la reneyaición trienal 
idle liais Ooncejailíos que componen los 
Ayuintomienitiois idel Reino dé corailen- 
zo denífcro del mes de noiviiembne dél 
am 'comeisponidiienitie.

PirOmiuiligadas piosjier itonmien ite las 
Deyes por ids quo sie esitaibliecie un 
régimen eispieciai para lots Munici- 
piois die Madrid y de Banoeilona, las 
pantiicutliairildaides de estas úMlmas ha- 
bnán dé coondinairse adecuadamemte 
dientno dé la conivocaitOiria de eieocio- 
nés geinenaies.

En su yitrtad, a pnoiuiesta del Mi- 
niSitiriO' dé la Gobeirnacion y prévia 
délibenaicidn diei Oomsejo dle Minis- 
tnos en. su reunion, déi dia nueve ¿e 
agosto de .mil novecitentos âesenita y 
tres,

•DISPONGO:
AntíéulloipriménoL-^Sé ciomvocan elec- 

oiionies paira todos, los Muniieipios del 
Réinio a fin dé nenovair o proveeir, 
con airreiglo a la leigilsiaición de régi
men local en vii^r, los cargos dé 
Oonceijai a_ que æ réfiéren Dos articu
los alguiénitéé :
, -.^Ár^táculo ...se'gundo.—Uno.. Por expi. 

raciión del plazo llegal de su man.da- 
to, lía eileicición afectará :

a) A los 'Comeéjallos ' designados en 
virtud «te tes élecciioneB convocadas 
por Decreto de idlecioolio de octubre 
de mill novecienitios 'Cánouemta y siete, 
que permame'zcan todavía en el des
empeño del cargo.

b) A los Conciejailes designados 
en etecciiones generales o parciales 
en 'susitiiltuiciián de 'Otros que hubieran 
debido de eesar en la ■ presente reno
vación,, a tenor del aritícuilo ocihienta 
y muevie 'de la Dey de Régimen Local.

c) A los Ooncejailes del Ayunta- 
. miento de Barcelona elegidos en vir
tud (de da convoicatoria conitienlda en 
el Decreto número dos mil trescien
tos sesenta y cuati'o, de veintiisiéte 
de octubre de mil noveciénitos se
senta.

Dos. En esita elección se provee
rán asimismo todas las Concejalías 
de los tees ter ci los 'representativos 
que icomponen el Ayuntamiento de 
Madrid, conforme 'a los .preceptos de 
su régimien espéciial, en las dos con- 
■’.^locatorias que se regulan .en los ar- 
tícullos isiiguiientes :

Tres. La eileicoión se extenderá 
igualmente : •

a) A las vacantes de • Concejalías 
producidas en los términos y condi
ciones que previene el artículo cua
renta del Reglamento' d^ Organi'za- 
ción y Funciionamáienito.

b) A pirovieier las 'Conicejalías que 
corresponda crear, conforme a la es
cala del artíicu.lo setenta y cuatro de 
la Dey ¡dé Réigimen ¡local, por incre
mento dé' la cifra de población oficial 
de .los Municipios, con arreglo' ai 
censo dé población de mil novecien
tos sesenta!, aprobado' por Decreto 
trescientos veinte m il noveciientos 
.sesenta y dios, de quince ,die febrero.

Artícuio ¡tercero.—Da'S votaiciones 
para designar lios Concejales a qué 
se refiere el artículo antorior, excep
to en Madrid y Barcelona, tien'drán 
lugar los días tres, diez y diiecisáieté 
de noviembre próximos, a fin 'de 
¡elegir sueesivamente ¡los (Don Ce jales 
'de caída uno ¡de los tres grupos que 
integran lias AyunitianiTieinjtoe, en re- 
presenfiación de los vecinos cabezas 
de faraiilia, ¡de los organismos 'Sindi
cales del término y dé las entidades 
econ ómioas, culturales y prefesiona- 
tes radicadas en el mismo, resp¡ecti- 
Vamenfie, Según, lo .dispuesto' en la 
legislación de Régmen ilocafl vigente.

Artículo ¡cuarto.—'Para los Ayunta- 
mi'entos de Maidrid y Barcelona, las 
Votaciones se verificarán conformé a 
las 'normas siguientes:

Primera. El «lía tres dé noviem
bre^ próximo, en una primera convo
catoria, se elegirán ños Concejailes 
representiantos ¡dé los vecinos cabe- 
zais ¡de familia de las circunsioripcio- 
nés dél Centro, Universidad, Cham
berí. Datina, Chamartín y Tetuán del 
término m¡unilc.ipal dé Morind, o que 
se refiéiré el párrafo 'segundo dél 
artículo quinto ¡dé este Decreto, y en 
el miismo idía la mitad dé los Conce
jales 'dé cada uno de los dos tercios 
representativos restantes dé dicho 
Ayuntamiento.

Segunda. Igualmente, el ¡día tres 
dé noviemíbre se llevarán a cabo; las 
votaciones precisas para la renova
ción dé todos los Concejales del. 
Ayuntamiento dé Barcelona, cora- 
¡prendidos en el apartado c) del párra
fo primerOí dél articulo segundo dél 
presenté Decreto'.
. Tercera. En' u n a segunda convo
catoria., cuyas votaciones se realiza
rán él día diéz de noviembre 'Oróxi- 
mo, se proveerá el ¡re-sto de las
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Concejalías 'de tos toes tercios repre- 
serutiatovas' del Ayuntamient-o de Ma
drid mo cuibietrtos oonifiomne à la 
■nioinma piriimieira.

En esto feeda se designarán tos 
rtepresentointes de lois vecinos^ cabe- 
aas de faimUiia de liais c-n-cunscirpcio- 
nes de RetiroKMediloidia, B mena visita, 
Ventas, Caraba^nclieles, Arga.nzuieln- 
ViHaiveirde y Vallecas.

Anttouto qiuinto.—Uno. Excepto en 
tos Mmnicilpios de Madrid y Bairceto- 
na, la determinación 'del número de 
Ootnioejales ooirresiponidiiente a cada 
Ayninítairnilein(tc> con airreglo al artícu
lo setienta y cuaitro de to Ley de 
Régimen 'tocail, a lefiectos de fijar to's 
cargos de •Ooincejal que han de ser 
renovados, se atondrá al 'oenso ofi
cial de ipoibtoición de mil novecientos 
sesenta,, aprobado por Decreto de 
quince 'de febrero de mil novecientos 
sesenta y dos.

Dos. De -aiciuendo 'con tos párrafos 
dos y toes del artículo catorce de illa 
Ley Elspieciail de Madrid, se fija en 
doce el número de 'circunscripciones 
electorales 'em que se divide su tér
mino municipial. Su denominacion y 
límites cioincidirán con tos 'de tos 
Dlstoitos aictuialmente existtentos.

Tres. Por' Orden del Ministerio 
de 'la Gabemación ' se determinará, 
para tos Municipios de Madrid y 
Biaroelona., el 'horario de las sesiones 
de la Junte Municipal dei Censo 
Electoral a que se refieren tos ar
tículos setenta y dos y ochenta y 
uno del Reglamento de Organización, 
Júmeionamiento y Ré¡gimen Jurídico 
de tos corporaciones locales, 'de for
ma que no coincida la correspondien
te a to'' elección 'del tercio de .repre
sentación 'Sindical, que debe 'celebrar- 
'Se en primer lugar, con la que haya 
de designar el tercio representativo 
de entidades econ.ómiicQS, culturales 
y profesioniailes. Igualmente 'se ajus
tarán las flechas, platos y operacioi- 
nos del procedimiento electoral de 
tos torcilos representativos indiicados, 
a fin de que te 'elección de cada uno 
pueda tener lugar en los 'días previís- 
tos 'en este Decreto.

Artículo sexto.—Uno. El procedi
miento electoral se regulará por las 
disposiciones contenidas 'en el ca
pítulo segundo del artí'Cuto prime
ro. del Reglam'ento dle Organización,, 
FunciOnamien to y Régimen Juridico 
de tos Corporaioiones tocales, de die
cisiete 'de m'ayo de niil niovecientos 
cincu'ente y dos, y demás normas 
camplementairias.

Dos. No obstante, para la elec
ción ' de los Concejales de tos Ayun- 
támientois de Maidrid y Darcetona 
regirá 'en primter término lo dispues

to en las Leyes, especiales respecti
vas y en este' Decreto', y suplctoria- 
mente, ito legislación ■ general. No 'será 
'de apliloación en estos Municipios el. 
P'árrafo lire's del articulo' trescientos 
'Cuarenta y siete 'del Reglamento' de 
Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico' de las 'Corporaciones 
locales.

Tres. D'e conformidad con lo pre- 
venido en ito Disposición transitoria 
quiinita de te Liey Eigpecial de Madrid, 
te mitad de los 'Concejales de su 
Ayuntamiento que se elijan en tes 
'dos convocatorias reguitodas por el 
presante Decreto debeirá cesar en la 
renovación que 'Se lleve a cabo en 
las 'eleaoton'as de 19166, con., arreglo, a 
las siguientes normas:

a) Del tercio de neprestentación 
familiar cosarán en 'dicha fecha los 
Concejales 'de menos led'ad.

b') De los idps restantes tercios re
presentativos, aquella renovación. 
afiectará a lois que hubieren ob'teni- 
ido menor número' de votos o, caiso 
'de lempate, a los 'de menos edad.

Artículo séptimo.— Rara las lélec- 
ciones 'de los Cbnoejales 'de represen
tación familiar se utiliziará el censo 
'electoral impreso de 'cabezas .de fa
milia renovado con referencia al 
treinta y uno 'de diciembre 'de mil 
noveciientos ses'entai, y las' liistas de 
altas y bajas de dichos cabezas de 
familia formuladas por el Instituto 
Nacíonal de Eistadíist'ica, como, conse
cuencia de 'tos rectificacioneis anua,les 
del padrón, municipali 'de habitantes 
de 'mil novecientos sesenta y uno. y 
mil novecientos 'sesenta y dos.

Artículo .octavo. —■ Be autoriza ai 
Ministro 'de la Gobiemiación para de- 
termiiniar te fecha ide 'constitución de 
la nueva' Corporaci ón municipali de 
Maidrid y para idictar 'lias demás 'nor
mas que exija te 'aplicación 'de 'este 
Decreto.

Así lo idisponigo por el presente De- 
'creto, diado en Madrid, a veintitrés 
de 'Septiembre de mil 'novecientos se
senta y tres.—FRANCI SCO FRAN
CO.—Eil Miniistro de la Gobernación. 
Camilo Alonso Vega.

3.089

sDiíiiiimsiiiiii líniiaji

BOLAÑOS DE CAMPOS
Terminadas itos listas'.cobratorias 

de te riqueza rústida y urbana,, oo- 
mespondientes ai año de 1964, que
dan expuestas al p-úblico, en te 
Secretaría de este Ayuntamiento, du

rante el plazo 'de oicho 'días,'all objeto 
'de oír rectomactones.

Bolaños de Campos, 26 de septiem
bre ide 1963.—Ei alcalde. Silvano 
Sabugo.

3.062—2.158

CASTRONUÑO
Habiiendo sido confeccionadas por 

este AyuntaimiíeintO', tes. 'listáis .cobra- 
tortes de te eontribución territorial 
de riqueza rústica y urbana, paira el 
próximo' año de 1964, tes mismas se 
hallan 'expuestas al p'úblico, en te 
Secretiaría dei Ayuntamiento, por 
término' de diez 'días, para oír recte- 
maciones.

Oastronuñbi, 26' (de is(eptáiembre de 
1963.—-Eli álCalde, Julio H., Sïeoane.

3.066-2.15,9

OLI VARES D E D'U ERO
Aprobado por el Ayuntaimiento el 

proyecto 'de presupuesto' ■ extraordi
nario, formado' para atendér, ai pago 

,'de los gastos que se originen con 
motivo de te oonstruaaión de un lo 
cal, demolición' del Ayuntamiento, 
retirada, de 'escombros, adquisición 
de un transformador para el abaste- 
'oimiento de agua, 'queda expuesto, al 
público, pior espaciio de quince días, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
artí'Oulo 696 dle te vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se .podrán presentar, contra el mis- 

' mo, tels rectomaioionos que .se 'esti
men convenientes.

■ 'Olivares de DuerO', 18 de septiem
bre de 1963.—'Eil alcalde, Lázaro 
Niño. .

3.058—2.160

IIBIBTIKM

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José CUevas Trilla, secretario 

del .Juzgado' de 'primera instancia 
número uno' de Valladollid y su 
partido '.
Doy fe: Que en los autos 'de jui- 

ci'O ejecutivo', 'seguiidos en este Juz
gado con el número 139 de 1963, se 
ha ¡dictado te sentencte 'cuyo 'encabe
zamiento y parte idispositíva es como 
sigue:

iSentencte.—©n te ciudad de' Valla
dolid, a vemticinco' de septiembre de 
mill novecientos sesenta y tres. El' 
ilustristaio iSeñor don José María Al
varez Terrón, magistra,do. Juez dle
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primera iinisitainioia número uno de es
ta càiudad y su ipiairtiidoi, hiabiendo vis- 

,to los pireseutes autos ejeouitavos, se
guidos emtrie partes, de la una, como 

. demaudante. Caja de Ahorros Pro- 
vioiioial de Valladolid, , representada 
por el psroicurador don Luis de la 
Plaza Recio-, y dirigida por el letrado 
don Maaiuel Santam-aría Soria, y de 
la otra, como- dem-andados, dón José 
Ulanos Gimeno, don . Nazario y don 
José Llanos Rodriguez, mayores -de ' 
edad, y vecinos de Rueda, éstos por 
su inoomparecenioia en, situación de 
rebeldía, sobre pago de oantida- 
des;y

Pallo: Que debo- mandar y mando 
seguir adelante ■ la ejecuci-ón despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienies embargados a los de- 
m-andados don Nazario Llamos Ro- 
dríiguez, don José Ulanos Gimeno y 
don José Ulanos Rodríguez, y con 

. ello oomptleto' pago- al actor de la can
tidad de (diez y ochO' mil quinientas 
pesetas ide prin(cipal, dos mil dos-, 
eientas cuarenta- y seis pesietas 'se
senta y -seis -cént'im-os de intereses 
venicidos, y los intereses legales de 
dichas sumas, condemarudo a referi
dos demandados ai total pago de las 
costas del procedimiiento. Notifíque
seles esta sentencia publicándose su 
encabezámiiento y parte dispositiva 
en el “Boletín Oficial” -de la provin
cia, a m-enos que se -solicite su notifi- 
oación (demtroi de tercero día. Así por 
esta mi sent-enicia, lo pronuncio -man
do y firmo.—José María Alvarez ’-Te
rrón . —^Rub rioadO*.

Lo -inserto -conicuerda a la letra 
con su original a que me refiero. Y 
para, que conste, y sirva de n-otifica- 
ción en forma- a los demandados -en 
rebeldía, -expido el -presente que fir
mo en Vallaidolid, a treinta de sep- 
tiiembre de mil novecientos sesenta 
y tres.—José Cuevas.

3.088

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del 

Marqués

ANUNCIOS

Don Manuel Alfageme Villaescusa, 
recaudaidor de la única zona de 
Mota del Marqués.
Hago saber: Que en expediente de 

- apremioi que se sigue por -esta Recau

dación por débitos de contribución 
rústica y amœ de 1954-55 del pueblo 
de Villanueva de los Caballeros, se 
ha idiotado la siguiente :

Proviidencia.—Qué habiendo tenido 
efecto el -embargo de las fincas rús
ticas de -los deudories que a continua
ción se expresan y no- pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones res
pectivas y demás -diligencias, -por ser 
de d-o-raicilio ignorado, hágase por 
medio -de anuncios en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y en la tabli
lla de aaiunci-os en el Municipio don
de radican las fincas, a loe efectos' del 
artículo- 127 del Estatuto de Recau
dación, bien entenidido qúe de no 
comparecer leh el expediente a seña
lar doimiicilio o- representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la 
prosecución -en rebedía, según el 
mencionado' artículo dispone.

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudora, Rafaela Ortega Gutiérrez. 
Débito, 34,83 pesetas.-

Una tierra en térm'ino de Villanue
va -de los Caballeros, al pagó de El 
Raso, polígono- 51, parcelas 8-9, hace 
1-37-95 -hectáreas; -linda al Norte, ca
mino -de Villalpan-do; Sur, Marcos 
Ordax; Este, José Izquierdo, y O-esite, 
Em-eterio I z-quierdo.

Deudor, Froilán Calvo Rod-rí-guez. 
Débito, 83,17 pesetas. • .

Una viña en -el -mismo término, al 
pago de Viña E-spino, .polígono 6, 
parcela 172, hace 39 áreas; lin-da ai 
Norte, isábei Riñón; Sur, sendero; 
E-ste, Alejandro Chantre, y Oeste, 
Mariano Revuelta.

otra tierra en el mismo' término, 
al pago El Sevillar, polígono 17, par
cela 173, hace 16-33 áreas; 'linda al 
Norte, -Orescen-cía Luis; Sur, Amós 
D-eza García; Este, Agustín Izquier
do, y Oeste, Mariano- Vázquez de 
Prada. i .

Deudor, José Cano Asensao.—Débi
to, 108,16 peseltas.

Una tierra en el mismo término, 
ai pago Teso Pelón, polígono 48, 
parcela 182, hace 51-93 áreas; linda 
al Norte, Pedro Luis Riñón; Sur, 
Nicasio García ; E-ste, M iiguel Revuel
ta, y Oeste’ Félix González.

Una viña en, el mismo término, al 
pago Las Carreteras, poilJ-gono- 51, 
parcela 153, hace 98-53 áreas; linda 
al Norte, E-utimio Deza García; Sur, 
Serafín Ordax; Este, Adriano -de 
Castro, y 0(este, Eutimia Deza.

Deudora, Carm-en Domínguez Cas
tro.—Débito, 104,29 pesetas.

Una -tierra en el mismo término, 
ai pagó -Camino Real., polígono' 50, 

parcela 125, -hace 64-78 áreas; lin-da 
al Norte, Jesús C!uadrill:eiró; Sur, 
Félix Martín; Este, Amós Deza, y 
Oeste, Camino Real -del Morte.

Una viña -en el mismo término, -al 
pago Taco-nal, polígono- 51, parcelas 
133-34, hace 78-83 áreas; linda al 
Norte, Juan Rua; Sur, Eduvigis Gó- 
miez; E-ste, Pedro Abril, y Oeste, 
Avelino- Alonso.

Deudor, Asterio Domín-guez Pérez. 
Débito, 15,11 pesetas.

Una tierra -en el mismo término, 
ai pago -Sendero -Santa Ana, polígo
no 14, parcea 129, hace 19-51 áreas; 
-linda al Norte, -Constancio Villafáfi
la; Sur, herederos -de -Cipriano Villa
fáfila; Este, Eusterio Villafáfila, y 
Oeste, sen-dero Santa Ana.

Oltra tierra -en el mismo término, 
ai pa¡go Matisnal, polígono 48, parce
la 43, hace 38-37 áreas; linda al 
Norte, Leo-poldo Villafáfila; Sur, 
Agustín Calvo; Este, Daciano del 
Campo, y Oeste, Benito- Cano.

Otra tierra en el mismo término, 
al pago- Sendero del Teso Pelón, po
lígono 48, parcela 230, hace 22-67 
áreas; linda al Norte, Manuel Rodrí- 
gu-ez; Sur, Saturnina Asencio y Pe- 

■ -dro ' Luis; Este, Mariano Re-vuelta, 
y Oeste, Florencio Pa-scual.

Deudor. Laurentino de la Fuente 
Pérez.—Débito, 14,52 pesetas.

Una viña en el mismo término, al 
pago N ova jo Pegas, polígono 50, 
parcela 225, hace 19-43 áreas; linda 
a-1 Norte, Crescencio Franco; Sur, 
Felipe Revuelta; Este, Florencio 
Pascual, y O-este, Gregorio Cabezas.

Lo que -se hace público a iOs efec
tos aœrdados.

Villanueva de los Caballeros, 19 de 
julio de 1963.—-Manuel Alfageme.

2.443

Don Manuel Alfageme Villaescusa, recau
dador de la única zona de Mota del 
Marqués.
Hago saber; Que en expediente de apre

mio que se sigue por esta Recaudación 
por débitos de contribución rústica y años 
1954-55, del pueblo de Villavellid, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia. - Que habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas rústicas de los 
deudores que a continuación se expresan, 
y no pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones respectivas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios en el Municipio donde radican las 
fincas, a los efectos del artículo 127 del
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Estatuto de Recaudacián, bien entendido 
que, de no comparecer en el expediente 
a señalar domicilio o representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la prose
cución en rebeldía, según el mencionado 
artículo dispone.

Deudores, importes y fincas embargadas
Deudor, Santos Alvarez Alvarez. —Dé

bito, 15,46 pesetas. .
Una tierra en el término de Villavellid, 

al pago Traslatuda, polígono 51, parcela 
64, hace 56-61 áreas; linda al Norte, Gabina 
Alonso; Sur, Teresa Gutiérrez; Este, José 
Antonio Gutiérrez, y Oeste, Venancio del 
Barrio.

Deudora, María Canal Pérez.—Débito, 
42,43 pesetas.

Una viña en el mismo término, al pago 
El Páramo, polígono 66, parcela 25, hace 
35-65 áreas; linda al Norte, Gregorio Al
varez y A. Fernández; Sur, con la cañada; 
Este, Anacleto Alonso, y Oeste, Abelardo 
Corral.

Deudor, Ananías Cuadrado Tejedor.— 
Débito, 13,74 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al pago 
La Jana, polígono 82, parcela 11, hace 50-32 
áreas; linda al Norte, Pilar Fernández; Sur, 
término de Tiedra; Este, Francisco Cacho, 
y Oeste, camino de Pobladura..

Deudor, Ildefonso García Guerra.—Dé-‘ 
bito, 13,73 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al pago 
Utapuercos, polígono 74, parcela 25, hace 
69-19 áreas; linda al Norte, término de 
Tiedra; Sur, senda de Lltapuercos; Este, 
el Estado, y Oeste, Emilio Alvarez.

Deudor, Manuel Ortega.—Débito, 13,74 
pesetas.

Una tierra en el mismo término, al pago 
senda Zamorana, polígono 28, parcela 4, 
hace 50-32 áreas; linda al Norte, Dalmacio 
Sobrino; Sur, Pedro Rodríguez; Este, Juan 
González, y Oeste, Aproniano Pérez Rua

Deudor, Bruno Alfageme Calleja.—Dé
bito, 25,77 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al pago 
el Cubillo, polígono 56, parcela 14, hace 
56-61 áreas; linda al Norte, camino de San 
Cebrián de Mazote; Sur, Francisco Alonso; 
Este, el mismo; y Oeste, Félix Fernández.

Otra tierra en el mismo término, al pago 
la Reguera, polígono 75, parcela 22, hace 
37-74>áreas; linda al Norte, María Cande
las Barrio; Sur, Aquilina Montero y Felipe 
Moretón; Este, Dalmacio Sobrino, y Oeste, 
José Antonio Gutiérrez.

Deudores, Gabina, Alejandra, Genoveva 
y Teófilo Alonso Cabezón.—Débito, 29,62 
pesetas.

Una tierra en el mismo término, al pago 
La Peral, .polígono 54, parcela 33, hace 
25-16 áreas; linda al Norte, Ramiro Rico; 
Sur, Miguel Alvarez; Este, Venancio del 
Barrio, y Oeste, con el pueblo.

Deudor, Pablo Alvarez Pérez.—Débito, 
29,36 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al pago 
Senda los Carjales, polígono 34, parcela 
35, hace 75-48 áreas; linda al Norte, Miguel 
Alvarez y Venancio Barrio; Sur, Julio 
Gutiérrez; Este,, camino de Sotas de Agui
las, y Oeste, con cercados.

Un prado en el mismo término, al pago 
El Carcabo, polígono 51, parcela 33, hace 
44-03 áreas; linda al Norte, Julio Gutiérrez; 
Sur, Genoveva Alonso; Este, Lucila Her
nández, y Oeste, José María Blanco.

Deudores, herederos de Pedro Pérez.— 
Débito, 25,60 pesetas.

Una tierra al pago El Charcón, polígono 
20, parcela 7, hace 1-25-80 hectáreas, en el 
mismo término; linda al Norte, Aproniano 
Pérez y Dionisio Ordax; Sur, Isidoro de la 
Rua; Este, Damiana Gutiérrez, y Oeste, 
término de Castromembibre.

Deudor, Ramón Sobrino García.—Dé
bito, 38,29 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al pago 
La Chicota, polígono 2, parcela 71, hace 
59-45 áreas; linda al Norte, Nicolás Fer
nández; Sur, camino de Carrecastro; Este, 
María Candelas Barrio, y Oeste, María 
Gutiérrez.

Otra tierra, en el mismo término, al pago 
La Fcrtilla, polígono 48, parcela 10, hace 
51-52 áreas; linda al Norte, Celestino Ba
rrio; Sur, Carmen Sánchez y Loreto de la 
Rosa; Este, Dolores Monge, y Oeste, Dio
nisio Diez y Angel Siro Gutiérrez.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Villavellid, 19 de julio de 1963.-Manuel 
Alfageme Villaescusa.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Hecauiladún de Contribuciones de 
la única zona de Mota det Marqués

ANUNCIOS

Don Manuel Alfageme Villaescusa, recau
dador de la única zona del Mota del 
Marqués.
Hago saber: Que en expediente de apre

mio que se sigue por esta Recaudación 
por débitos de contribución- rústica y 
año de 1955, del pueblo de Pedrosa del 
Rey, se ha dictado la siguiente

Providencia .-Que habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas rústicas de los 
deudores que a continuación se expresan, 
y no pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones respectivas y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anuncios 
en el Municipio donde radican las fincas, 

a los efectos dcl artículo 127 del Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que de no 
comparecer en el expediente a señalar 
domicilio o representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la prosecución en 
rebeldía, según el mencionado artículo 
dispone.

Deudor, importe y finca embargada
Deudor, herederos de Venancio Rico.— 

Débito, 45,64 pesetas.
Una tierra en el término de Pedrosa del 

Rey, al pago El Mayo, polígono 2, par
cela 92, hace 96-82 áreas; linda al Norte,. 
Baldomero Rodríguez Martín; Sur, Fran
cisco Fernández Vázquez; Este, Luis Mar
cial Clavero, y Oeste, a Carnemaldemaco 
y Teso de Casasola.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Pedrosa del Rey, 19 de julio de 1963. 
Manuel Alfageme.

2.444

Don Manuel Alfageme Villaescusa, recau
dador de la única zona de Mota del 
Marqués.
Hago saber: Que en expediente de apre

mio que se sigue por esta Recaudación 
por débitos de contribución derechos rea
les, año 1956, dcl pueblo de San Pedro 
de Latarce, se ha dictado la siguiente

Providencia.-Que habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas rústicas de los 
deudores que a continuación se expresan, 
y no pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones respectivas y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anuncios 
en el Municipio donde radican Ias fincas, 
a los efectos del artículo 127 dcl Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que de 
no comparecer en el expediente a señalar 
domicilio o representante en el plazo de 
ocho días, sc decretará la prosecución en 
rebeldía, según el mencionado artículo 
dispone.

Deudora, importe y finca embargada
Deudora, doña Guadalupe Hernando 

Blanco.—Débito, 3.608,61 pesetas.
• Una casa destinada a vivienda, sita en 
la calle de Muro, número 8; que linda, 
entrando, por la derecha, con casa de 
Victoriana Primo Galindo; izquierda, con 
Felipe de Castro Canal, y con el fondor 
con los anteriores linderos.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

San Pedro de Latarce, 19 de julio de 
1963.—Manuel Alfageme.
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